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Viernes 14 de Agosto

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
S£ PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes........................ 2 pesetas.
Trimestre.. , , , , 6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
ai^ de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

, be entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo 1.^ del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo dei siguiente

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va- 

i lladolid, Palacio de la misma.
! Las suscripciones y anuncios se 
i servirán previo pago.

:Fa.xt@ oficial

^Sifflai BU sossuo »8 mm
—'*^àSB*Oïiï3e-^—..

SS. MM. el Rey Don Alfonso 
XIII (Q. D. G.) y la Reina 
Doña Victoria Eugenia, y sus 
Altezas Reales el Príncipe de 
Asburías y el Infante D Jaime 
continúan sin novedad en su 
importante salud.

Be igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Au
gusta Real Familia.

(Graceta del 13 de Agoato de 1908.)

UBBMMŒirw.
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KEALES ÓRDENES.

^ícino. Sr.: Vista la instancia 
Pi’csentada en este Ministerio por 

Marcelino Martin y Hermosa, 
residente del Gremio de pan v 

Míos:
Resultando que en dicha ins- 

^‘^cia se solicita que las Autori- 
^des civiles respeten el derecho 

® lodos los panaderos á vender 
domingo pan y bollos Y que 

^®1 Caso do que no se conozca y 
garantice por igual la apertura 
^^Qiingo de los despachos pro- 

j*®,^d de la Panificadora y los de 
® industriales que fabrican pan 

®iios por su cuenta, se obli 
^®ri á cerrar todos los despachos 

P®^ en domingo:

Considerando que la petición 
contenida en el primar extremo 
de la solicitud es tan justa como 
cierta la desigualdad de que se 
quejan los panaderos que no for
man parte de las Panificadoras 
madrileñas:

Considerando que el art. 20 del 
Reglamento del Descanso, con
cordado con el art. 7." de la mis
ma disposición y con la Real or
den de 24 de Mayo de 1907, au
torizan á todos los industriales 
panaderos para fabricar y para 
vender durante todo el día del 
domingo el pan que fábrican:

Considerando que los meocio 
nados artículos permiten igual
mente la apertura en domingo de 
las confiterías; y resultando evi
dente que aun cuando se pueda 
discutir si los bollos, las ensalma
das y las roscas y tostadas son ar
tículos cuya fabricación incumba 
á la industria panadera, no cabe 
poner en duda que tales artículos 
son similares de los de oanadería, 
y menos Cdbo dudar de que tales 
artículos son de los exceptuados 
como de «comer» en dicho ar
tículo 7.° del Reglamento del 
Desean so:

Considerando que las Autori
dades civiles no pueden ni deben 
prohibir en domingo la apertura 
de los despachos de pan, ni la de 
los despachos de pan donde ade 
más se venden bollos, ensalma 
das, tostadas, roscas y demás ar
tículos similares de los de la espe

cial fabricación de las tahonas:
Considerando, en consecuen

cia, que no ha lugar á reformar 
la ley, en evitación de su incum
plimiento:

Vistas las disposiciones citadas; 
oído en pleno el Instituto de Re
formas Sociales, y de acuerdo con 
su informe,

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha 
servido disponer:

1 .® Que las Autoridades civi
les de Madrid, sin hacerse eco de 
reclamaciones fundadas en pac
tos, velen por la apertura en do 
mingo de todas las panaderías y 
despachos de pan que deseen acó- 
gerse á la excepción que el Re
glamento del Descanso les conce 
de, protegiendo y respetando el 
derecho que asiste á los solicitan
tes para vender en domingo pan, 
bollos, ensaimadas y demás ar
tículos similares de los de pecu
liar fabricación de la industria 
panadera.

2 .® Que las citadas .Autorida
des vigilen con todo rigor para 
que la dependencia de las pana
derías disfrute de Ias veinticuatro 
horas de descanso semanal y de
más derechos prevenidos en los 
artículos 17, 18 y 19 del Regla
mento de 19 de Abril de 1905.—

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. R. mu
chos años. Madrid 6 de Agosto de 
1908. —'Cierva.—Sr. Gobernador 
civil de Madrid.

1 Visto el expediente relativo á 
la validez de un pacto contratado 
el 22 de Enero último por los pa
tronos y obreros sastres do Ge
rona.

Resultando que los maestros 
sastres de Gerona han fundado 
una Sociedad de obreros con el 
fin de contratar con ella un pacto 
regulador del descanso dominical, 
paro sin que conste que han com- 
pelido à los obreros á asociarse:

Resultando que contratado el 
pacto, se han comprometido los 
otorgantes á trabajar hasta las 
doce de la mañana de los domin
gos, descansando desde esa hora 
hasta la misma de la mañana del 
lunes:

Resultando que se han obliga
do por el convenio la totalidad da 
los obreros sastres que cosen toda 
clase de prendas de vestir y la to
talidad de los patronos de la ex
presada industria:

Resultando que el pacto se ha
lla contratado con arreglo á las 
prescripciones del art. 1.5 del Re- 
glamento de 19 de Abril de 1905 
y Real orden de 26 de Junio de 
1907, habiendo sido también apro
bado por la Junta local de Refor
mas Sociales de Gerona:

Considerando que del estudio 
de los antecedentes resulta que 
es válido el pacto mencionado:

Considerando que los contra
tantes del comercio quieren que 
éste fundamente la apertura de 
las sastrerías en domingo, mien
tras que las Autoridades civilesde 
Gerona, negándose á permitir di-
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eha apertura, sustentan implíci. j Asociación de obreros sastres, de 
lamente la doctrina legal de que j Gerona, en la parte que establece 
los efectos de los contratos no que los obreros cosedores de toda 
pueden extenderse á otras cosas, i 
hechos ó personas que las que in- | 
tervinieron en la contratación ó 
son del libre dominio de los que « 
pactan: ] 

Considerando que los pactos: 
sólo pueden surtir efecto con re- j 
lacion á los que los convienen, 1 
sin perjudicar á los comercios de 
artículos similares ó conexos que j 
no fueron tenidos en cuenta al 
convenir el contrato:

Considerando que las sastrerías 
de Gerona son á la vez tiendas 
donde se venden géneros de pun
to, corbatas, bastones, objetos de 
bisutería, guantes, etc., y te
niendo en cuenta que en la con
tratación del convenio no han in
tervenido los Gremios de comer
ciantes de guantería, camisería, 
bisutería y demás similares, no 
siendo posible, por lo tanto, per
mitir la apertura en domingo de 
las sastrerías sin dañar notoria
mente á los expresados comer
ciantes de artículos complemen
tarios de la sastrería ó que ven
den los mismos artículos que en 
las sastrerías:

Considerando que el cierre de 
las tiendas de sastrería deja á sal
vo integramente el pacto celebra
do entre los maestros sastres y 
sus obreros cosedores, pues el he

i clase de prendas de vestir quedan 
1 autorizados para trabajar todos los 

domingos del año hasta las doce 
de la mañana, debiendo conce-

1 derles los patronos descanso de 
1 veinticuatro horas no interrura- 
j pidas, que empezarán á contarse 
Í á la citada hora de los domingos 
s y terminarán á igual hora de los 
Hunes, abonando los patronos á 
i los obreros el jornal completo de 

los lunes.
S 2.® Que el pacto celebrado en- 
i tro los expresados Gremios de sas- 
1 tres no autoriza á los patronos pa

ra abrir en domingo las tiendas 
? de sastrería, teniendo en cuenta 
1 que los contratantes obreros cose- 
| dores no pudieron contratar sobre 
1 trabajos que no les incumben; y 
1 3.’ Que las Autoridades civi-

les de Gerona velen por el exacto 
cumplimiento del convenio y 
exijan con todo rigor á los patro
nos que permanezcan cerradas en

j domingo sus tiendas de sastrería, j 
i salvo en los casos previstos en el j
S art, 6.“ y ea el último párrafo del 
1 núm. 2del art. 9.° delHeglamen- 
1 to de 19 de Abril de 1905.

De Real orden lo digo á V. S.Da Real orden lo digo á V. b. j ración en la de Madrid, de las 
para su conocimiento y efectos. | obligaciones del saneamiento.

cho do que los obreros sastres tra- 
bajen en domingo no tiene rela- 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 7 de Agosto de 1908.— 
Cí^rya. —Sr. Gobernador civil de 
Gerona.

(Gaceta del 9 de Agosto de 1908.}

cion alguna con el de la apertura 
do las sastrorias en dicho dia:

Considerando que los talleres 
donde los obreros sastres cosen no 
se hallan, en general, en la mis
ma tienda ó local abierto al pú
blico, habiendo manifestado los 
Vocales obreros de la Junta local 
de Reformas Sociales de Gerona 
que la mayor parte de los obreros 
sastres de aquella ciudad, y espe
cialmente los que han contratado 
el pacto, trabajan á destajo en su 

NÓM. 1.988.

SÉPTIMÁ BSPWH GSNEÜl DE MES.

MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA.

Provincia de Valladolid.

El día 26 de Agosto de 1908 y 
hora de las doce de la raafiana,

3
1 {

propio domicilio; y teniendo en j tendrá logar ante el Sr. alcaide 
cuenta, además, que los patronos j ¿^ Pedrajas de San Esteban y con 
no han convenido con todos los l asistencia de un funcionario del 
dependientes que trabajan en las | ramo de montes, la subasta se 
tiendas ó cuidan de ellas ydelser- | guada para el aprovechamiento 
vicio del mostrador: s de 46 piezas de madera, que arre-

Vistas las disposiciones vigen- 1 jan 7.784 metros cúbicos y 60 
tes en la materia; oído en pleno 
el Instituto de Reformas Sociales, 
y de acuerdo con su informe,

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha 
servido disponer:

1.® Que se declare válido el 
pacto convenido el 22 de Febrero 
entre las Sociedades tituladas 
Gremio de maestros sastres y

¡ cargas de pifias en el monte titu
lado «Común de Villa» pertene
ciente al pueblo de Pedrajas de 
San Esteban, bajo el tipo de tres
cientas cinco pesetas, hallándose 
á disposición del público en el si
tio en que ha de celebrarse la su
basta los pliegos de condiciones 

| facultativas y económicas que

!S8BÍBBBEBRBBSBa^9E^9naailBBaáfflBBB^9B 

han de regiría misma y el cita-1 Se acordó de conformidad con 
do aprovechamiento. 1 lo propuesto por la Junta de sa-

Segovia 12 de Agosto de 1908. j neamiento, conceder al contratis- 
_ „01 Inspector genera!, Rafael 1 ta de las obras uel alcantarillado
Breñosa.

naRKaaaasBRaaaoBaMM

Núm. 1.984.

tjutuiiiitii constitelonal is ïaliaiolid.

Extracto de los acuerdos toma
dos por el mismo en las sesio
nes celebradas durante el mes 
de Julio de 1908.

Día3.

la necesaria inspección y vigilan- 
cía en las acometidas que se va
yan con.struyeodo, en el momen
to de hacerse por los particulares 

Í el ingerto en la red general del 
1 alcantarillado.
! Fué aprobada una certificación 
! de obras de asfaltado.
| Se acordó reconocer como apo- 
! derado del Exemo. Sr. Arzobispo 
i de esta Diócesis al efecto de re- 
! clamar los créditos que tuviera 

contra la Corporación, al seScr 
Rector del Seminario.

j Presidencia del Alcalde señor
< Romero Fraylé. |
j . Fué aprobada el acta de la se-

sion anterior.
Se acordó pasar á estudió de la 

Comisión de Obras una comuni
cación del Sr. Coronel Director 
de la Academia de Caballería, 
referente á obras necesarias en la 
misma.

Se pasó à estudio de la Comi
sión de saneamiento, una comu-

| nicaeion del Colegio da Agentes 
1 da Bolsa, relacionada con la coti-

j Se acordó quedar enterado del 
! ingreso hecho por el administra

dor del Hospital do Esgueva, en 
la Depositaría municipal de los 
intereses de inscripciones de la 
propiedad de indicado Hospital.

j Se acordó quedar enterado do 
la declaración de prófugos hecha 
por la Comisión mixta á varios 
mozos que no comparecieron al 
acto de clasificación y dsclara- 

S cien de soldados.

Se quedaron en Secretaría para 
estudio de los señores Regidores 
los balances de contabilidad del 
pasado mes de Junio y los estados 
trimestrales presentados por el 
Depositario municipal.

Se acordó acceder á lo solicita
do por el Director do la Prisión 
correccional de esta Ciudad, es
tableciendo en la misma el alum
brado eléctrico, cuyo gasto será 
satisfecho con cargo al presupues
to carcelario, y ponerlo en cono
cimiento da la Diputación, á fin 
do que contribuya á esta reforma 
tan necesaria.

Sa concedió un empadrona
miento, con lo que se dió por ter
minada la sesión.

Pía 10.

Presideocia del Alcalde señor 
Romero Fray le.

Fúó aprobada el acta de la se
sión anterior.

Se aprobaron las cuantas de' 
segundo trimestre y el balance 
de operaciones del pasado mes de 

i Junio.
Sa pasó á estudio de la Comi- 1 

sion de Obras, una comunicación 
del Sr, Gobernador civil de la 
proviacia, interesando se le indi
que si el Ayuntaiuiento posee 
edificios ó terrenos en sitio eón 
trico de esta Capital, que pudie
ra ofreeerlos para ia construcción 
de una casa destinada á los ser
vicios de Correos y Telégrafos. ¡

Fueron concedidas varias li- ¡ 
cencías de obras.

Se acordaron los nombramien- ' 
tos de Lucas Pura, para la plaza 
de escobero, y de Lucas Hernán
dez, para la de obrero del servi
cio de pozos negros.

licencia para instalar motores 
eléctricos en su fábrica, situada 
en el paseo de Zorrilla.

I

Se acordó conceder álos señores j 
Alonso y Manrique, la oportuna |

Se acordó quedar enterado de 
dos Reales órdenes por las que se 
autoriza á la Corporación parale 
compra de las casas números 2, 
4 y 6, de la calle de Leopoldo 
Cano.

Se pasó á estudio de la CoDU' 
sion de Hacienda, la instance 
presentada por la Sociedad do 
seguros de incendios do la Ci»' 
dad, solicitando el seguro en •“ 
misma de los edificios propiodad 
del Ayuntamiento

Se acordó quedar enteradod® 
una comunicación del AdmiuiS' 
trador del Hospital de EsgueV3) 
participando el cobro de vafii*’ 
cantidades.

¡ Fué denegada la petición de 
; contratista de Puestos públicos

5 referente á que se le rebajase’^'^^ 
tcantidad de lo que por arrieof*®
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^6 dicho arbitrio debe satisfacer 
a! Ayuntamiento.

Se acordó acudir en consulta 
áia Superioridad respecto á las 
dudas que ofrece en su aplicación 
una Real orden de Septiembre 
último referente á cédulas per
sonales.

Se concedieron varias licencias 
de obra.”.

Se acordó la adquisición de un 
reloj para la nueva Casa Consis
torial, en el precio de doce mil 
pesetas pagaderasen cuatro plazos.

Fueren aprobadas las cuentas 
de recaudación del canon del sa
neamiento.

Fué aprobado el extracto de los 
acuerdos tomados por la Corpora
ción durante el pasado mes de 
Julio.

Se acordó pasar á estudio do la 
Comisión da Policía, una instan
cia presentada por D Ange! Cha
morro, pidiendo se le exima del 
pago de arbitrio da Mercado.

Se pasó á estudio de la Comi
sión de Policía una instancia de 
los matarifes del Matadero públi
co, suplicando se aplique la ley 
del De.scanso Dominical.

Se pasaron á censura de la Jun
ta especial de saneamiento, una 
certificación de obras presentada 
por el Ingeniero Director de las 
mismas. j

Se acordó el pago de un he de i 
haber presentado por el'Notario j 
h. Francisco Francia. j

Se concedieron dos meses de 
licencia al Regidor Sr. Fernán- | 
dez de la Reguera. ¡

Se acordó constase en acta el 
sentimiento de la Corporación 
perla muerte de D. Fidel Recio.

Se hicieron algunos ruegos y 
preguntas, con lo que se dió por 
terminada la sesión.

Dia 17.
i

Presidencia del Alcalde 
Somero Frayle.

seîior

hué aprobada el acta de la se- 
®ion anterior, j

^9 acordó la ejecución de varias 
en la Academia de Caba- 

Haria
^9concedieron varias licencias 

•^^ obras y acometidas al alean 
^■^dlíado general.

Se acordó el pago de una corti ' 
’^cioa de obras de saneamiento. 
^3 acordó el pago de las cuen 

®^^61 alumbrado público de gas 
^^’íz eléctrica de los meses de f 
^I^fil y Mayo. 1

reconoció como apoderado f 
^^(^s dueños de locales alquila- । 

dos por el Ayuntamiento para 
escuelas á [), Antonio Infante.

Se acordó el pago de varios be 
de haberes presentados por Don 
Eugenio M. Bellogin.

Se acordó dar de baja en el 
padrón de vecinos de esta Ciudad 
á D. Cristóbal Espejo.

Se autorizó al Sr. Alcalde para 
que designe el orador que pro
nuncie el panegírico de la Vir
gen de Sao Lorenzo.

Fué aprobado el contrato cele 
brado con la banda del Regimien
to de Isabel 2 “ para los concier
tos durante el verano,

Se pasó á estudio de la Comi
sión de Policía una instancia de 
Narciso Moratinos referente á la 
observación de la ley del descanso 
dominical en el Matadero público.

Se hicieron varios ruegos y 
preguntas, con lo que se dió por 
terminada la sesión.

Día 24.

Presidencia del Alcalde Sr. Ro
mero B'rayle.

Se aprobó el acta de la sesión 
anterior.

Se acordó quedar enterado de 
Í las excepciones de subastas con- j 
1 cedidas por el Gobernador civil, | 
Í para la construcción de guichets ■

¡destinados á Ias ofícinas de la 
nueva Casa Consistorial, adquísi- 
j cion de un reloj para la misma y 

! del contrato celebrado con la ban- 
! da del Regimiento de Isabel II, 
| para los conciertos durante el ve 
1 rano ydías de la feria da Septiem-

bre.
Se acordó quedar enterado de 

una comunicación de la Sociedad 1 
Industrial Castellana, en la que 1 
participa el acuerdo de establecer 
tubería para abastecimiento de 
agua en la calle de Muro.

Se concedieron varias licencias 
de obras.

Se acordó que por el Arquitec- j 
to municipal se eslu-lie y formu
le un proyecto de alineación de 
la calle de Curtidores.

Se pasó á estudio de la Junta 
especial de saneamiento, Ia pro
posición del Sr. Ingeniero encar
gado de las obras del alcantari
llado, referente á modificación 
de obras de fábrica, de la desvia
ción del Esgueva.

Se autorizó áHa Comisión de 
Obras para que pueda hacer Ias 
oportunas gestiones relacionadas 
con la expropiación de la casa 
número 22 y 24 de la calle de 
Santa María.

Se acordó denegar lo solicitado 
por los oficiales matarifes, respec-

j to al descanso dominical, ea los 
1 meses de Junio, Julio, Agosto y 
1 Septiembre, concedióndoselo en 

los Domingos de los restantes 
i meses del año.
j Se concedió licencia á D, José 
j M.* Lage, para trasladar un de- 
j pósito de ganado vacuno de la 
5 calle de José M.^ Lacort á la de 
j la Olma.
1 Se cedió á los señoras D. Seve- 
j riño y D Luis Saracibar, previo 
* el pago de los derechos estableci- 
1 dos, un terreno en el Cementerio 
j Católico, para construir en él un 

enterramiento de familia.
j Se concedió licencia á D, Ma 

riano Quintanilla para instalar 
un motor eléctrico, en la fábrica 
de curtidos, sita en la calle de 
Tenerías.

•j Se adjudicó el remate del con- 
1 curso celebrado para la construc

ción de un carruaje destinado á 
| la conducción de cadáveres de los 
j fallecidos en los Hospitales,

Fué aprobado el proyecto de 
1 distribución de fondos por Capí- 

lulos para el ' próximo mes de 
i Agosto.

Se acordó el pago de varios he 
de haberes.

Se acordó la devolución de un 
depósito constituido por D. Ca
nuto Gonzalez.

Se acordó incluir en el padrón 
de vecinos da esta Ciudad á don 
Mariano Gómez Machuca.

Se pasó á estudio de las Comi
siones de Hacienda y Gobierno 
una instancia de los señores Go 
raez Sigler y Motos, reclamando 
sobre el arbitrio de veladores.

Se hicieron algunos ruegos 5" 
preguntas, con lo que se dió por 
terminada la sesión.

Dia 31.

Presidencia del Alcalde Sr. Ro
mero Frayle.

Fué aprobada el acta de la se
sión anterior.

Se acordó el nombramiento para
f la plaza de Oficial primero de la ï 
1 Sección de arbitrios, de D, Eduar- j 
* do Berben, para la de segundo de I 
1 la misma de D. Julio Gonzalez j 
* Santelices. j

Se acordó la cesión al raioo 
Guerra, del edificio en qua
halla instalada la Academia de s villos y veintidós vacas que han 
Caballería, y la entrega al mis- 1 de ser lidiados en esta Plaza Ma
mo de 60.000 pesetas, en tres | yor en la primera decena del raes 
anualidades consecutivas de 20 1 de Septiembre próximo.
mil pesetas cada una. j Servirá de tipo para la, subasta

Se acordó una subvención para ría cantidad de dos mil pesetas, 
el Concurso hípico que se cele- j habiendo de consignar para to 
brará en la próxima feria de Sep- ! mar parte en ella el cinco por 
tiembre. j ciento ó sean cien pesetas.

ISe acordó la adquisición del 
material científico necesario, pa
ra el Laboratorio Municipal.
Se concedieron varias licencias 

de obras.
So autorizó á la Comisión de 

Gobierno para que realice los tra
bajos de Organización de los Jue
gos Florales, para las próximas 
ferias.

Se denegó á D.“ Sebastiana Mo
ras, la baja que solicita de un ca
rruaje de lujo.

Se pasó á la Cdtaision de Go
bierno una instancia de D. Mo
desto Scinchoz, en la que ruega 
se adquiera por la Corporación 
algún ejemplar de su obra las 
Cortes Españolas.

Seconcedieron varias eranadro* 
namientos.

So concedió una paga de toca 
á Beatriz Palancia, viuda del 
Guardia municipal Mariano Ca
talá.

Se aprobó una acta de subasta 
de venta de chopos y otras ma
deras procedentes de terrenos ex
propiados con motivo de las obras 
de desviación del río Esgueva pa
ra el alcantarillado.

Se hicieron algunos ruegos y 
preguntas, con lo que se dió por 
terminada la sesión.

Agosto 6 de 1908.
Dóse cuenta al Excelentísimo 

Ayuntamiento.—E. Eomero.
Valladolid: Ayuntamiento 7 de 

Agosto de 1908.
Dada cuenta del anterior ex

tracto de acuerdos, el Ayunta
miento le aprobó, acordando se le 
dé la tramitación legal.

Así resulta del acta da dicho 
día, de que yo e.l Secretario certi
fico.—R. Eara^oza.— V.” B.®, El 
Alcalde, E. Romero.

Num. 1.989.

Nava del Rey.
No habiéndoso presentado re

clamación alguna al anuncio in
serto en el Boletín Ofícíal do 14 
de Julio último, el día 24 de los 
corrientes y da no tener efecto, el 
día 26 á la hora de las once, tendrá

de t lugar en esta Casa Consistorial 
se la subasta para contratar ocho no-
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El acto se hará por pliegos ce
rrados y conforme al modelo que 
se inserta al final é instrucción 
de 24 de Enero de 1905.

El pago de la cantidad objeto 
do la subasta será .satisfecho den
tro de los quince días siguientes 
á Ia celebración de la última co
rrida.

Nava del Rey 10 de Agosto de 
1908,—El Alcalde, Lucas Cru
zado.

Modelo de proposición.

Don. .  mayor de edad, según 
cédula personal que presenta, ve
cino de......en vista del anuncio 
inserto en el Boletín Oficial del 
día......y pliego de condiciones 
para la contratación do ocho no
villos y veintidós vacas que han 
de ser lidiados en la Plaza Mayor 
de esta Ciudad en la primera de
cena del mes de Septiembre se 
compromete á tomar á su cargo 
expresado contrato por la canti
dad de..... pesetas (en letra).

[Fecha y firma del proponente.)

■■ 1 ■ m^—M^—* "** *^

NuM. 1.990.

Nava del Rey.

No habióndose presentado re
clamación alguna al anuncio in
serto en el Bolelin Oficial do 14 
de Julio último, el día 24 de los 
corrientes, y de no tener efecto, 
el día 26 á la hora de las doce, 
tendrá lugar en esta Casa Con
sistorial ia subasta del atalancado 
y cierre de la Plaza para las corri
das que han de oelebrarse en la 
primera decena del mes de Sep
tiembre próximo.

Servirá de tipo para la subasta 
la cantidad de doscientas pesetas, 
habiendo de consignar para to
mar parte en ella el cinco por 
ciento ó sea diez pesetas.

El acto se hará por pliegos ce
rrados y conforme a! modelo que 
se inserta al final ó instrucción 
de 21 de Enero de 1905.

El pago de la cantidad ó ingre-
so en sa caso objeto de la subasta, *.
sera satisfecho dentro de los quin
ce días siguientes á la celebra
ción de la última corrida.

Nava del Rey 10 de Agosto 
de 1908.—El Alcalde, Lucas 
Cruzado.

Modelo de proposición.

Don.,.., mayor de edad, según 
cédula personal que presenta, 
vecino de.... , en vista del anun-

NúM. 1.986.

cio inserto en el Boletín Oficial | 
del día.. ., y pliego de condicio- |

El Director del Parque Admi
nistrativo Regional de Cam
paña de Salamanca.

Hago Saber: Que no habiendo 
dado resultado las dos subastas 
celebradas para la contratación

nes para la contratación del ata- | NÚM. l.m. 1 de la constracción da oían atala.
1 4 | 163 complûtos modelo 1893, para
voTL" fta Ciudad para" las co- DSlVERSlDAD LITERARIA DE VALLADOLID tiro de cuatro millas con destino 
Kidas' que ban de tener lugar on este Establecimiento el Erec
ia primera decena del mes do Sep- Con sujeoion al Real-decreto de j lentísimo br. Intendente mi llar
tiembre próximo, se comprometa 2,5 de .lunio de 1875 y 4 lo que de esta Region, en siete del an-
á lomar á su cargo expresado 1 se dispone en el de 13 da Marzo tual, dispone se anuncie una pn.

| mera con vocatoria de proposicio* 
Inés particulares á los mismos pre

cios y condiciones que rigieíon 
en las subastas de referencia, á 
cuyo acto que tendrá lugar el día 
19 del próximo mes de Septiem
bre á las once de la mañana, en 
las oficinas de esta Dirección

j «Cuartel del Rey», se convoca por

eontrato por la cantidad de...... 
pesetas (en letra).

[Fecha y firma del proponente.)

Núm, 1.987. j

Pozuelo de la Orden. |

Por renuncia del que la de- ? 
sempeñaba se halla vacante la j 
Secretaría de este Ayutamiento ? 
con ei sueldo anual de seiscientas | 
noventa pesetas. 1

Los aspirantes presentarán sus 
instancias documentadas en la 
Secretaría de esta Corporación, j 
durante el plazo de treinta días 
á contar desde el de la inserción 
de! presente anuncio en el Bole
tín Oficial de la provincia.

Pozuelo de la Orden 10 de 
Agosto de 1908.—El Alcalde, Luis 
Bianco.

NóM. 1.991.

Audienda Territorial de
Secretaría de Gobierno,

Se hallan vacantes los siguien
tes cargos de Justicia municipal 
que han de proverse con arreglo 
al art, 7.® de la ley de 5 de Agosto 
de 1907.

En el Distrito de la Audiencia de
1 Valladolid.

Juez suplente de dicho Distrito.

En el partido de Villalón,

Juez suplente de Villanueva 
de la Condesa.

Juez suplente de Castroponce.

Les que aspiren á ellos presen
tarán en la Secretaría de Gobier
no de esta Audiencia Territorial 
sus instancias en el papel sellado 
correspondiente con los compro-

i balites de méritos y servicios en 
| el término de quince dias, á con- 
Itar desde la publicación de este 

anuncio en el Bolstin Oficial.
Valladolid 13 de Agosto de 

1 1908.—P. A. de la S. de G., El 
1 Secretario de Gobierno acciden- 
Í tal, Damian 0. de Urbina.

Núm. 1.992

de 1903, ha de proveerse por con
curso una plaza de Ayudanta nu
merario gratuito para la Sección 
de Letras en el Instituto general 
y técnico do Burgos.

Para ser nombrado Ayudante 
habrá de acreditarse:

Haber cumplido veintiún años 
de edad.

Hallar.se en posesión del título 
de Licenciado en la referida Sec
ción ó tener hechos los ejercicios 
del grado; debiendo presentar al 
tornar posesión, el correspondien
te título.

No hallarse incapacitado para 
ejercer cargos públicos.

Se acreditará además alguna 
de las circunstancias siguientes:

Haber sido Profesor Auxiliar 
conforme á alguno de los siste
mas que han regido anterior
mente por espacio de cinco años, 
ó haber explicado dos cursos com
pletos de cualquier asignatura.

Haber escrito y publicado una 
obra original de reconocida im
portancia para la enseñanza, rela
tiva à materias de la Sección en 
que ha de prestar sus servicios.

Ser Catedrático excedente.
A falta de aspirantes adornados 

de algunas de las circunstancias 
expresadas,la elección delGobier- ^^® subastas.
no podrá recaer en persona en 
quien concurra solamente la de 
ser Licenciado.

En su consecuencia, los aspi
rantes dirigirán sus instancias 
documentadas á este Rectorado 
dentro del término de veinte 
días, contados desde el siguiente 
al de la publicación de este anun
cio en la Gaceta de Madrid^ en 
la inteligencia de que el periodo 
hábil para la presentación de las 
mismas en la Secretaría general 
de esta Universidad, termina á 
las dos de la tarde del último día.

Valladolid 13 de Agosto de 
1908.-El Rector accidenta!, Doc
tor M. Sans Benito. 

el presente anuncio, debiendo 
efectuarse el mismo á tenor de lo 
expuesto y con arreglo á los pre
ceptos del Reglamento do contra
tación de 18 de Junio de 1881 y 
disposiciones posteriores que lo 
modifican.

El precio límite citado es:
Por cada atalaje completo mo

delo 1893 para tiro de 4 ínulas, 
setecientas setenta y cinco pesetas.

Los pliegos de condiciones so 
hallarán de manifiesto en dicha 
oficina todos los días laborables 
de diez á doce de la mañana.

Las proposiciones se harán en 
papel sellado de la clase 11?,arre
gladas al modelo que á contiua- 
cion se inserta y no acompañán- 
dose á las mismas documento al
guno de garantía, por hallarse ex
ceptuados los proponentes en es
tas convocatorias de la constitu
ción del depósito que se exige en

Salamanca 12 de Agosto de 
1908.—-Alberto Barron.

Modelo de proposición.

Don N, N., vecino de. con 
cédula personal de..... clase....  
número......enterado del anuncio 
publicado en el Boletín oficial <^'‘ 
esta provincia número.... y 
los pliegos de condiciones y pt’^' 
cios límites para contratar la cons
trucción de cien atalajes compló' 
tos modelo 1893 para tiro ^^ 
cuatro muías, se comprometcA 
construirlos con entera sujec!0;> 
á cuanto se determina en los d' 
tados pliegos y al precio siguiente'

Por cada atalaje completo,nW' 
delo 1893, para tiro de cuatro m^’' 
las, (el precio en letra).
(Fecha y firma del proponents)

VALLADOLID

IMPRENTA DEL HOSPICIO PROVINCIA

f

Palacio de la Diputados
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